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PARTE OFíCiAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Cuando no haya acusador pri- ! 
vado y el Ministerio fiscal Consi­
dere que en el sumario se han 
reunido los suficientes elementos 
para hacer la calificación de los 
hechos y poder entrar en el trá-

ante el Juez municipal á quien 
corresponda su conocimiento.

Recibidos los autos por el Juez 
municipal, se sustanciará el jui­
cio con arreglo á lo dispuesto en 
el libro 6.° de esta ley.

bb. MM. el Rey Don Alfonso sente al Juez de instriiocion pa- 
y la Reina Doña María Cristina ra que sin más dilaciones se re- 
(í- D- g.) y SS. AA. RR. las mita lo actuado al Tribunal com- 
Sermas. Sras. Princesa de As- peteute.
túriasé Infanta Doña María Te- Tanto en uno co-
resa continúan en esta córte sin “° °*™ el

novedad en su importante salud, al querellante particular si le bu- 
De Igual beneficio disfrutan biese áun cuando sólo tenga el 

SS. A A. RR. las Infantas Doña carácter de actor civil, al proce- 
María Isabel, Doña María de la sado y á las demás personas coli­
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CpNAL(l),

('Ofiníinwci&n.J

TITUEO VI.

DR LA, CONCLUSION DEL SUMARIO Y DEL 

SOBRESEIMIENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.

conclusioni del sumario.

tfa quienes resulte responsabili­
dad civil, emplazándoles para 
que comparezcan ante la respec­
tiva Audiencia en el término de 
10 dias, ó en el de 15 si el em­
plazamiento fuese ante el Supre- 

I mo. A la vez se pondrá en cono- 
' cimiento del Ministerio fiscal 

cuando la causa verse sobre de­
lito en que tenga intervención

Art. 626. Fuera délos casos 
previstos en los dos artículos an­
teriores, el Tribunal que reciba 
los autos y piezas de convicción 
mandará pasarlos al Ponente por 
el tiempo que falte para cumplir 
eLtérmino del emplazamiento, 
abriendo ántes los pliegos y de­
más objetos cerrados y sellados 
que hubiere remitido el Juez de 
instrucción.

De la apertura se extenderá 
acta por el Secretario, en la cual 
se hará constar el estado en que 
se hallaren.

Art. 627. Trascurrido dicho 
término, se pasarán para instruc­
ción por otro, qtie no bajará de 
tres dias ni excederá de 10 se­
gún el volumen del proceso, al 
Ministerio fiscal, si la causa ver-

que la hubiere recibido, se pasa­
ra inmediatamente al Ponente 
con los escritos presentados por 
término de tres dias.

Art. 629. El Tribunal, al 
mandar entregar la causa, dis­
pondrá lo que considere conve­
niente para que el Fiscal ó el 
querellante en su caso puedan 
examinar la correspondencia, li­
bros, papeles y demás, piezas de 
convicción sin peligro de altera­
ción en su estado.

por razon de su cargo.
Art. 624. Si el Juez instauc- 

tor reputare falta el hecho que 
hubiese dado lugar al sumario, 
mandará remitir el proceso al 
Juez municipal, consultando el

sa sobre delito en que deba te- 
1 ner intervención, y despues al

Art. 622. Practicadas las di- en fine así lo acuerde con el 
ligencias decretadas de oficio ó á Tribunal superior competente, 
instancia de parte por el Juez Art. 625. Así que sea firme 
instructor, si éste consider a s e el auto por haberle aprobado di- 
terminado el sumario, lo decía- cho superior Tribunal, óporha- 
i’ai’a asi, mandando remitir los berse desestimado el recurso de 
autos y las piezas de convicción casación que en su'caso haya po- 
al Tribunal competente para co- interponerse, se emplazará
úocer del delito.

(D Véftge »1 Bo&üTitT ¿e anteayer.

á las partes para que en el tér­
mino de cinco dias comparezcan

' Procurador del querellante si se 
hubiere personado.

Si la causa excediere de mil 
fólios, podrá prorogarse el tér­
mino, sin que en ningún caso 
jpueda exceder la próroga de otro 
tanto más.

Al ser devuelta, se acompaña­
rá escrito conformándose con el 
auto del inferior que haya decla­
rado terminado el sumario ó pi­
diendo la práctica de nuevas di­
ligencias.

Art. 628. Devuelta la causa 
ó recogida de poder del úluimo

Art. 6.30. Transcurrido el 
plazo del art. 628, el Tribunal 
dictará auto confirmando ó revo­
cando el del Juez de instrucción.

Art. 631. Si se revocare di­
cho auto, se mandará devolver el 
proceso al Juez que lo hubiere 
remitido, expresando las dili­
gencias que hayan de practicarse.

Se devolverán también las pie­
zas de convicción que el Tribu’ 
nal considere necesarias para la 
práctica de las nuevas diligen­
cias.

Art. 632. Si fuere confirma­
do el auto declarando terminado 
el sumario, se mandará traer la 
causa á la vista con citación del 
Ministerio fiscal cuando inter­
venga en la causa, y del Procu­
rador del querellante si lo hu­
biere.

Art. 633. El Tribunal dicta­
ra auto, dentro de los tres dias 
siguientes al de la vista, man­
dando abrir el juicio oral ó so­
breseyendo,

(¿'e ccníinuará.
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( CoJlclusioU.)

Reemplazo de 1879.

Num. 6. Abraham Martinez y Mar­
tinez. Reconocido en Caja, útil con­
dicional, confonde. Alta en activo en 
este concepto y baja el número 11, 
Eladio Martinez y Martinez.

Num. 10. Pablo Martinez y Mar­
tinez. Reconocido en Caja, útil condi­
cional, conforme. Alta en este con­
cepto con destino á la recluta por re­
sultar excedente de cupo.

Reemplazo de 1880.

Num. 3. Dámaso Martinez y Mar­
tinez. Reconocido en Caja, útil condi­
cional, conforme. Alta para activo en 
dicho concepto, á cuenta del cupo.

Cerera.—Cujjo 1.

Nnm. 1. Juan Gil Dominguez. Ta­
llado en Caja, corto para activo. Re­
clamado. Reconocido ante la misma, 
útil, conforme. Medido ante la Comi­
sión, recayó igual dictamen que en la 
Caja. Alta en la recluta para caso de 
guerra.

Num. 2. Isaac Orte Royo. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
en activo.

Núm. 3. Casto Yécora Romeo. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado con recla­
mación. Reconocido en Caja,útil, con­
forme. Examinado el expediente jus­
tificativo: Resultando que ha madre es 
viuda y que solo tiene, además del 
mozo, una hija casada y pobre: Re­
sultando que sus bienes han sido va­
lorados, según tasación pericial en un 
producto en renta de 200 pesetas: Re­
sultando que el mozo vive en compa­
ñía de la madre: Considerando que el 
hijo es único en sentido legal: Conside­
rando que el producto de los bienes de 
la madre no es bastante para la sub­
sistencia de esta, y, por lo tanto, ne­
cesita del auxilio de su hijo: Vistos el 
párraFo2.'’, artículo 92 y regla 8.’, 9.’ y 
11.* del 93, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta á 
recluta para caso de guerra.

Num. 4. Dionisio Fernandez Alon­
so. Voluntario en el primer batallón 
del regimiento montado de Ingenie­
ros. Visto el certificado de existencia, 
se acordó fuese alta el mozo con des­
tino á la recluta por resultar exceden­
te de cupo, pasando á Caja dicho cer­
tificado.

Reemplazo de 1879.

Num. 5. Blas Carrillo Ibanez. Sol­
dado sin reclamación. Alta en la re­
cluta.

Reemplazo de 1880.

Num. 2. Paulino Montiel Cenzano 
Tallado en Caja, corto para activo, 
conforme.

Reemplazo de 1881.

Num. 1. Pablo Carmelo Virum- 
brales Carrillo. Reconocido en Caja, 
inútil, conforme.

Num. 3. Felipe Rosaez Lázaro. Ta­
llado en Caja, corto para activo. Re­
clamado. Medido ante la Comisión, 
recayó igual dictámen.

Núm. 4. Clemente Preciado Ruiz. 
Reconocido en Caja, útil condicional, 
conforme. Alta en este concepto para 
activo y baja el número 6, Pascual Pi- 
nillos Perez.

Num. 8. Romualdo ArratiaPini- 
Uos. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó solicitar certifica­
do de existencia del hermano, siendo 
el mozo alta en la recluta con nota 
pendiente recurso.

Recial El—Gu^o 2.

Núm. 1.—Leandro Resa Oñate. Re­
conocido en Caja, útil, conforme. Al­
ta en activo,

Núm. 2.—Benigno Martinez Yéco­
ra. Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viuda pobre. Recono­
cido en Caja, útil, conforme. Revisa­
do el expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento, siendo el mozo al­
ta en la recluta para caso de guerra

Núm. 3.—Benito Ruiz Gil. Recono­
cido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4.—Timoteo Oñate Alonso. 
Exceptuado sin reclamación como hi- 
joúnicode padre sexagenario y pobre. 
Reconocido y declarado útil, se acordó 
fuese alta en la recluta para caso de 
guerra.

Núm. 5.—Pedro José Saenz Albo. 
Expuso tener un hermano en el Ejéc- 
cito. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Se acordó solicitar certificado 
de existencia del hermano, siendo el 
mozo alta en activo como suplente 
de décimas por el pueblo de Poyales, 
con nota pendiente de recurso.

Núm. 6.—Pío Cabezon Jimenez. 
Alegó ser hijo único de padre sexa­
genario y pobre y fué declarado sol­
dado con reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Resultando tiene 
un hermano mayor de 17 años, cuya 
circunstancia priva al mozo de la cua­
lidad de hijo único, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento, siendo alta la re­
cluta disponible por resultar exce­
dente de cupo.

Reemplazo de 1881.

Núm. 3.—Sinforiano Gil Ortiz. Ta­
llado en Caja, corto para activo, con­
forme.

Núm. 5.—Felipe Saenz Peso. Re­
conocido en Caja, útil, conforme.

Robres.—1.

Ñúm. 1.—Manuel Barrios San Mi­
guel, Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Alta en activo.

Num. 2.—Boman Martinez y Mar­
tinez. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi­
cado de existencia del hermano, sien­
do el mozo alta á la recluta por re­

Num. 3.—Francisco Saenz Gonza- 
ez. Medido en Caja, hábil para acti­

vo, conforme. Alta en la recluta por 
resultar excedente de cupo.

Reemplazo de 1881

Num. 5.—Juan Ciarte Moros. Ta­
lado en Caja, corto para activo, con­
forme.

Clavíjo.— -Cíf/jo 2.

Num. 1.—Claudio Montalvo Ini­
guez. Voluntario en el regimiento de 
caballería Lusitania. Alta para acti­
vo en'dicho concepto, pasando á Caja 
el certificado de existencia.

Núm. 2. —Faustino Martinez Mar­
tínez. Expuso ser hijo de padre im­
pedido y pobre y fué declarado sol­
dado con reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Reconocido el 
padre, fué considerado apto para el 
trabajo. Visto lo dispuesto en la regla 
7.% art. 93 de la ley, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento, siendo el mo­
zo alta en activo.

Núm. 3.—Juan Montalvo Nicolás. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo como suplente de dé­
cimas por el pueblo de Alberite.

Num. 4.—Francisco Lasanta Me­
drano. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi­
cado de existencia del hermano, sien­
do el mozo alta en la recluta disponi­
ble por resultar excedente de cupo, 
connota pendiente de recurso.

Núm. 5. — Demetrio Domínguez 
Saenz. Tallado en Caja, corto para ac­
tivo, conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, conforme.

Núm. 6.—Luis Deogracias Simón 
Soriano. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alta en la recluta dispo­
nible.

Twdelilla.—1882.

Núm. 1.— Cándido Herce López. 
Voluntario en el regimiento infante­
ría de la Constitución. Alta en activo, 
pasando á Caja el certificado de exis­
tencia y baja el núm. 4, Pedro Marro- 
dan Sanz, que pasa á situación de re­
cluta disponible.

San Millan de la Cocolía.—1882.

Núm. 1.—Juan Antonio Cruces Ca­
sado. Religioso profeso en el colegio 
de dicho pueblo. Alta para activo, pa­
sando á Caja el certificado de exis­
tencia, y baja el núm. 7, Julian Pas­
cual Redondo, que queda destinado á 
situación de recluta disponible.

Sanlurdejo.—1880.

Núm. 1.—Juan Uruñuela Cañas. 
Pendiente de presentación para ser 
reconocido. Reconocido fué declarado 
inútil.

Núm. 7,—Leandro Matute Cañas. 
En el mismo caso que el anterior. Re­
conocido, fué declarado útil condicio­
nal. Se acordó fuese alta para activo 
en dicho concepto, causando la baja 
del núm, 9, Juan Martin Armas,

sultar excedente de cupo, con nota 
pendiente de recurso.

Rerg;asa.—Cuj)O 1.

Num. 1.—Evaristo Eguizábal Sainz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Reemplazo de 1880.

Num. 1.—Tomás Ruiz Breton. Ta­
llado en Caja, corto para activo, con­
forme.

Reemplazo de 1881.

Num. 2.—Alejo Ibañez Escalona. 
Reconocido en Caja, útil condicio­
nal, conforme. Alta en este concepto 
ála recluta.

Carbonera.

Num. 1.— Pedro Merino Moreno. 
Reconocido y declarado útil, se acordó 
fuese alta en la recluta disponible.

Num. 2.—Toribio Merino Alguacil. 
Alta en la recluta.

Alberííe.—C»y90 3.

Num. 1 Cristino Rico Saenz. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
en activo.

Num. 2.—Pedro Saenz Andollo. Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Revisado el ex­
pediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta á 
la recluta para caso de guerra.

Num. 3.—Ramon Fernandez He­
rreros. Se acordó ingresara en la Caja 
de Madrid.

Num. 4.—Epifanio Solozabal Ruiz. 
Exceptuado sin reclamación por man­
tener á dos hermanas huérfanas. Re­
conocido en Caja, útil, conforme. Re- 
v sado ei expediente se confirmó e 
fallo del Ayuntamiento, siendo el mo­
zo alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Num. 5.—Manuel Rivas Martinez. 
Exceptuado en la misma forma que 
el anterior, por mantener á su madre 
viuda y pobre. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Se acordó fuese alta 
en la recluta para caso de guerra, y 
que formara expediente justificativo 
de la excepción alegada, concedién­
dole término hasta el 27 de Abril.

Num. 6.—José María Iribarría Au- 
sejo. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo único de viuda pobre. Reco- 
conocido en Caja, útil, conforme. Re­
visado el expediente se confirmó e 
fallo del Ayuntamiento, siendo el mo­
zo alta á la redi. ta para caso de guerra.

Num. 7.—Félix Barreras Trevija- 
no. Nada alegó. Reconocido en Caja, 
útil, conforme.

Reemplazo de 1879.

Num 3.—Bartolomé Jalon Benito. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme.

Reemplazo de 1880.

Num. 1,—Alejo Millan Rivas. Ta­
llado en Caja, corto para activo, con­
forme.
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S'íVn AsesasSo.—1882.

Núm. 13.— Victor Sanchez Her- 
Dandez. Pendiente de reconociineiito 
porhallar.se enfermo. Reconocido y 
declarado útil, se acordó fuese alta en 

• activo, dejando cubierto el cupo de 
dicho pueblo.

Calahorra.— 1882.

Núm. 25.—Lorenzo Salgado López. 
Sargento en el regimiento de infan­
tería Saboya. Alta en activo, remi­
tiendo ú Caja el certificado de exi.s- 
tencia, y baja el núm. 46, Pedro Feli­
pe Chiveli Tejada, cuyo mozo ingresó 
])ara activo en concepto de útil con­
dicional.

Núm. 31.—Joaquin Fernandez Vi­
dal. En el mismo caso que el anterior. 
Se acordó fuese alta en activo y que 
se solicitase la baja del núm. 45, Nar­
ciso Preciado Lorente.

La Comisión quedó enterada de tres 
Reales órdenes: declarando, por la 
primera, válidas las elecciones muni­
cipales celebradas en la villa de Quel; 
por la segunda, en que se confirma el 
acuerdo de esta Corporación, que de­
claró con capacidad para ser conce­
jal á D. Ambrosio Cordon y Cordon, 
vecino de Arnedo, y por la tercera, en 
que, de conformidad á lo acordado por 
esta Comisión provincial, se declara 
incapaz para el ejercicio del cargo de 
concejal á D. Eugenio Ortiz, vecino 
de Baños de rio Tobia.

Igualmentl se enteró de una co­
municación del Sr. ingeniero jefe de 
carreteras proviciales, participando 
que el peon caminero Laureano Ro­
driguez Torre, tomó posesión de su 
cargo eldia 15 del actual, acordán­
dose pasar copia del título á la sec­
ción de Contabilidad.

Se acordó dar traslado al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia de una comunicación dirigida 
por el Sr. ingeniero jefe de carreteras 
provinciales, participando que, para 
el ejercicio próximo económico de 
1882-83, deberá seguir el mismo pre­
supuesto que en el actual para la con­
servación de carretera.s provinciales 
y rogándole dé conocimiento de ello 
alSr. ingeniero jefe de la provincia.

Redimieron, con arreglo á la ley, 
los mozos Félix Perez Llórente núme­
ro 7 del alistamiento de Rincon de So­
to; Pablo Alvarez Alfaro, núm. 10 del 
de Aldeanueva; Pedro Ezquerroy Ez- 
querro, Jorge Ezquerro Bretón y Pe­
dro Ezquerro Herce, números 3,4 y 7 
respectivamente del alistamiento de 
Pradejón, y pertenecientes todos al 
reemplazo del año actual.

Se levantó la sesión.—El secreta­
rio, Joaquin Fárias.

Scsíou de ‘ílde 3íarzo de ISSÍ.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos, siendo la hora de las 
siete de la mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Sr. D. Juap Manuel 
de Mig^uel, los gres Diputado Goban­

tes y Merino.—En la Caja,Martiñez.- 
Secretario, Fárias.—Comandante, Vi­
llalba.—Facultativos: En la Caja, don 
Aquilino Franca y D. Jerardo Jime­
nez.—En la Comisión, D. Pablo Sali- 
na.s y D. Donato Hernandez.—Talla­
dores: En la Caja, I). José Qniles y don 
Raimundo García.—En la Comisión, 
D. Prudencio Chicot y D. Félix Mar­
tinez.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

PVavajiin.—Cupo 1.

Num. 1. Casto Marqués Gomez. 
Expuso ser hijo de padre pobre éim- 
pedidoy fuédeclaradosoldado con re­
clamación, Reconocido, útil. Recono­
cido el padre ante la Comisión, fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Se concedió término hasta el 27 de 
Abril para la instrucción de expedien­
te justificativo, siendo alta en activo 
con nota de recurso pendiente.

Num. 2. Bernardo Martinez Ruiz. 
Reconocido en Caja, útil, con protesto 
de la medición. Tallado ante la Comi­
sión y declarado hábil para activo, se 
acordó fuese alta en la recluta dispo­
nible.

Reemplazo de 1880.

Num. 2. Lorenzo Justiniano Gon­
zalez Ruiz. Alegó tener un hermano 
sirviendo por su suerte en el Ejérci­
to. Se acordó pedir certificado de exis­
tencia del hermano que fuese alta con 
nota de recurso pendiente y baja el 
número 4, Jacinto Salmide Ruiz, que 
pasaá la recluta.

Reemplazo de 1881.

Num. 2. Domingo Fernandez So­
ria. Reconocido y declarado útil con- 
dicionalmente, se acordó fuese alta 
á la recluta en este concepto.

Manilla.—Cíí/jo 6.

Num. 1. Carlos Pellejero Gil. Re­
conocido en Caja, útil condicional­
mente. Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión, fuédeclarado útil condicio­
nalmente.

Num. 2. Alejandro Pastor Marti­
nez. Expuso ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Re­
conocido, útil. Visto el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta en la recluta pa­
ra el caso de guerra.

Num. 3. Juan Miguel Galilea. Ale­
gó ser hijo de viuda pobre y fué de­
clarado soldado con reclamación. Re­
conocido en Caja, útil condicional­
mente. Examinado el expediente jus­
tificativo: Resultando que la madre 
es viuda, carece de bienes y el mozo 
es hijo único: Considerando bien pro­
bados los extremos de la excepción, 
se acordó revocar el fallo del Ayun­
tamiento y declarar exceptuado del 
servicio activo á Juan Miguel Galilea, 
siendo alta á la recluta para el caso 
de guerra.

Num. 4. Victor Vizmanos Espa­
ña. Voluntario en el regimiento in­
fantería de Valencia, según certifica­
do que se pasó á la Caja.

Num. o. Domingo iMartinez Pe­
rez. Alego ser hijo de viuda pobre y 
íué exceptuado con reclamación. Re­
conocido en Caja, útil condicionalmen­
te, conforme. Oidos los interesados y 
re.sultaudo que ha cesado la excep­
ción por haber cumplido un hermano 
el día ocho did corriente la edad de* 
1/ años y no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de la regla 
l.“, artículo 93 de la ley de re­
clutamiento, se acordó que el mozo 
fuese alta para el servicio activo en’ 
concepto de útil condicionalmente.

Num. 6.=Bruno Martinez Aldea. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación. Reco­
nocido, útil, Examinado el expedien- 
te justificativo: Resultando que la ma­
dre es viuda, no tiene otros hijos y los 
productos de sus bienes ascienden-á 
veinte y siete pesetas: Considerando 
bien probadas las circunstancias de 
la excepción se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo filiado el mozo 
con destino á la recluta para el caso 
de guerra.

Num. 7. Pablo Fernandez Moreno. 
Reconocido en caja, útil condicional­
mente, conforme.

Num. 8. Gumersindo Fernandez 
Torre. Alta para activo.

Num. 9. Ramon Martinez Aûde- 
rica. Voluntario en el batallón caza­
dores de Alba de Tormes. Se acordó 
pedir certificado.

Num. 10. Juan 'Antonio Ibañez 
Andrés. Reconocido en Caja, fué de­
clarado inútil. Destinado á la recluta 
para caso de guerra.

Num. 11. Eustaquio Enciso Mar­
tinez. Se le concedieron ocho dias de 
término para presentarse.

Num. 12. Valentin Benito Enciso. 
Se le concedió igual término.

Num. 13. Santiago Ruiz Galan. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 14. Juan Martinez Gil. Su­
friendo condena. Se acordó pedir tes­
timonio de la sentencia.

Reemplazo de 1879.

Num. 17. Félix Fernandez y Fer­
nandez. Declarado soldado, se acordo 
pasara á situación de recluta dispo­
nible.

Num. 21. Nicolás Andrés Solana. 
Se adoptó igual acuerdo.

Num. 23. Julian Benito Domin­
guez. Se adoptó igual acuerdo.

Reemplazo de 1880.

Num. 19. Pablo del Pueyo Barra­
gan. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado soldado con reclama­
ción. Se acordó presentara expedien­
te justificativo para el 27 de Abril.

Num. 20.—Bruno Santolalla y San- 
tolalla. Alta en la recluta.

Reemplazo de 1881.

Núm, 7.—Juan Saenz Fernandez. 
Tallado en Caja, corto para activo.

Num. 9.—Eusebio Sta. María Mar­
tinez, Expuso ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptado con reclamación.

Visto el expediente, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

Num. 33.—Tomás Calvo Pueyo. 
Tallado en Caja, corto para activo.

Cornago.—Cupo 5,

Num. 1.—Manuel Hurtado Perez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 2.—Demetrio Ridruejo Perez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3.—Estéban Baroja Ardíane. 
Religioso profeso en el colegio de mi­
sioneros de Avila. Se acordó pedir 
certificado.

Num. 4.— Felipe Bayo Morales. Ex­
puso ser hijo de padre pobre sexage­
nario y fué exceptuado sin reclama­
ción. Reconocido, útil. Visto el expe­
diente se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento, siendo destinado el mozo á 
la recluta para el caso de guerra.

Núm. 5—Sebastian López León- 
Exceptuado, como hijo de viuda po­
bre, sin reclamación. Reconocido, útil 
condicionalmentc. Se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento, siendo filiado el 
mozo como el anterior.

Núm. 6.—Domingo Cano Iglesias. 
Expuso ser hijo de viuda pobre y fue 
exceptuado sin reclamación. Recono­
cido, útil condicionad mente. Reví.sa- 
do el expediente, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento. Filiado como los 
dos anteriores.

Num. 7.—Emeterio Inés Ridruejo. 
Alta para activo.

Num. 8.—Julian Luis Jimenez. Ale­
gó mantener á su madre, Cuyo mari - 
do es sexagenario y pobre. Excep­
tuado con reclamación. Reconocido, 
útil. Examinado el expediente justi­
ficativo: Resultando que el mozo es 
hijo único: Resultando que el marido 
en segundas nupcias de la madre es 
mayor de sesenta años y pobre, como 
lo es también aquella: Considerando 
se hallan bien probados los ( xsremos 
de la excepción: Vistos el caso 2.° del 
artículo 92 y reglas del 93 de la ley 
de reclutamiento, se acordó confir­
mar el fallo del Ayuntamiento, siendo 
destinado el mozo á la recluta para 
el caso de guerra.

Num. 9.—Pedro Ovejas Luis. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme.

Num. 10.—Juan Moreno Jimenez. . 
Expuso ser hijo d® viuda pobre y fue 
exceptuado sin reclamación. Recono­
cido, útil. Confirmado el acuerdo del 
xlyuntamienta, fué destinado el mozo 
á la recluta para el caso de guerra.

Num. 11.—Teodoro Andelo Perez, 
Reconocido en Caja, útil, Conforme.

Num 12.—Antonio Jimenez Marin. 
Reconocido en Caja, útil condícional- 

mente. Alta á la recluta disponible eu 
este concepto.

Num. 13.—Santos Palacios Sauz. 
Reconocido, útil. Alta á la recluta .

Num. 14.—Fermín Jimenez Bayo. 
Expuso ser hijo do padre pobre sexa­
genario, siendo exceptuado sin recla­
mación. Reconocido, útil. Visto el ex ­
cediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento. Alta en la recluta pa­
ra el caso de guerra.

Num. 15.—Perfecto Calleja Cala- 
via. Reconocido, útil. Alta en la re­
cluta.

(Se conlinudríi.J



— 4 —

REGIMIENTO CAZADORES
DE

TALAVEKl,

15 DE CABALLERIA.

Belacion nominal de los indivi­
duos que, habiendo sido baja 
en este cuerpo, tienen pluses 
con posterioridad abonados, 
cuyo importe pueden pasar á 
recojer por sí ó por medio de 
apoderados.

Valladolid 20 de Noviembre 
de 1882.—El teniente coronel, 
comandante, jefe del detall, An­
tonio Guzman.—V,* B.", El co­
ronel, Portillo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de A-lfaro.

Extracto de los acuerdos toma­
dos por la M. I. corporación 
municipal durante el mes de 
Noviembre último, formado 
por el secretario que suscribe, 
en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 109 de la vi­
gente ley Municipal.

(Continuación.)

Iliaco.—Que se remi- 
tao al procurador los fondos para pa­

gar las costas causadas en la exce­
lentísima Audiencia á instancia de 
este Ayuntamiento en el pleito con el 
Sr. Orovio.

Pa^os.—Se acordaron los siguien­
tes:

I .” 60‘75 pesetas gastos ocasiona­
dos en el arreglo de la fuente.

2 .’ 22‘50 pesetas gastos en el arre­
glo del matadero.

3 .“ 36‘87 pesetas deuda atrasada 
.de años anteriores á D. Domingo Pe­
reda, y otras cinco pesetas al mismo 
por varios útiles de Secretaría facili­
tados en el año de 1881 á 82.

Apiníamienios.—LaM. I, corpora­
ción se enteró de la comunicación del 
Excnio. señor Gobernador civil, fe­
cha 23 del corriente en la que mani­
fiesta ei sentimiento que le causó el 
oficio de esta Alcaldía participándole 
el fallecimiento del concejal ¿.Fran­
cisco Bergua.

Conialilidad.—Se nombró interven­
tor al regidor Sr. Marquiarán por fa­
llecimiento del Sr. Bergua.

Jns¿ru€cion_púiHca.—Senombra co­
misión para que, en vista de la vacan­
te de la escuela de párvulos por falle­
cimiento del Sr. D. Claudio Alba, 
proponga al M. I. Ayuntamiento lo 
que crea conveniente respecto al sos­
tenimiento ó supresión de dicha es­
cuela y creación de otras dos elemen­
tales con lo demás que le oc urra en 
este importante asunto.

Deuda.—(Jue se examine por el se­
cretario la cuenta presentada por don 
Antonio Manuel Francés, buscando 
antecedentes, y lo que resulte adeu­
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dándose á dicho señor se incluya en 
el primer presupuesto adicional.

P. rural.—QiiQ se den las órdenes 
oportunas por el Sr. alcalde, para ata­
jar las intrusiones en el soto «El lle- 
ñadero» hasta que se haga un deslin­
de judicial exigiendo la responsabi­
lidad álos roturadores.

Terrenos.—Se concede el solicitado 
por José yBalbino Malumbres.

Peticiones.—Que’ se expida la certi­
ficación catastral que pide Juliana 
Ferez.

Alfaro 1.° de Diciembre de 1882.— 
El secretario, Facundo Rodriguez 
Lopez.

Aprobado en sesión ordinaria de 
este dia.

Alfaro 3 de Diciembre de 1882.—El 
Alcalde, Protasio Rueda.

Mvíiiiv DE mcies.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de médico-cirujano titu­
lar de esta villa y la del Ayunta­
miento de Poyales, que compo­
nen el partido, con sus agregados 
Las Puedas, Escurquilla y Val- 
devigas de la primera, y Garran- 
zo, El Villar y Navalsaz del se­
gundo, dotada con el haber anual 
de 300 pesetas por la asistencia 
de familias pobres. Los aspiran­

tes dirigirán sus solicitudes al 
alcalde de esta villa, acompaña­
das de los documentos que justi­
fiquen sus méritos, dentro del 
término de 15 dias en que se ha 
de proveer.—Enciso 11 de Di­
ciembre de 1882.—El alcalde, 
Demetrio Fernandez Mata.

I EY PROVINCIAL, DE-
L creto de division de distri­

tos y circular para su cumpli­
miento.

Se venden en la imprenta 
de este periódico, á 75 céntimos 
de peseta cada ejemplar.

Se vende, en Villanueva de 
Cameros, tabla de cubería, de 
excelente calidad y precios su­
mamente equitativos.

Para más pormenores, diri­
girse, en dicha villa, á D. San­
tos Gonzalez. 6-15

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroñ®.


